
                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
                                       

Palacio de Justicia Ofic. 301-B Telefax- 8711512 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA HUILA 

 

 

Febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF: Acción de  tutela  propuesta por SIGIFREDO  MUÑOZ  FERNANDEZ,  contra 

la Organización Sindical ASODEMH, representada legalmente por el señor 

Levid Bermeo Quintero. Radicado 41001-41-89-004-2021-01079-00. 

 

 

Teniendo en cuenta el auto del superior jerárquico donde declara falta de 

competencia en la réplica, de la acción de tutela presentada por el señor 

SIGIFREDO MUÑOZ  FERNANDEZ contra la Organización Sindical ASODEMH, 

representada legalmente por el señor Levid Bermeo Quintero,  se 

 

 

 RESUELVE 

 

 

1º. ESTAR a lo resuelto por el JUZGADO QUNTO CIVIL DEL CIRCUITO de la 

ciudad, en la decisión de fecha 4 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

Yesika. 


